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Adentrarse en la problemática de las relaciones entre el trabajo y la salud de 
quienes lo realizan supone enfrentarse enseguida a una aparente paradoja: 
entre lo que se asume como evidente y banal y lo que se oculta y obstaculi-
za nuestras posibilidades de análisis; entre las realidades que (a pesar de 
todo) se sabe masivas de los riesgos directos e indirectos ligados a unos 
determinados ejercicios laborales y las insufi ciencias de los observatorios 
accesibles para captarlos en sus variadas manifestaciones. La frecuencia co-
nocida de estos riesgos en la España actual dibuja una normalidad que 
debería de suscitar alarma: en 2006 se registraron más de 1.700.000 acciden-
tes entre los trabajadores protegidos por mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, de los cuales cerca de 
un millón con baja laboral y 1.255 mortales1. En Francia, con unos 7 millones 
de ocupados más que España, las cifras del último decenio han oscilado en 
torno a 1.200.000 accidentes cada año, la mitad de ellos con baja, y unos 700 
mortales (Debout et al. coord., 2009). Las tasas de siniestralidad medidas por 
las estadísticas españolas han mantenido un importante diferencial con res-
pecto a las del conjunto de la zona de la UE-15, aunque éste se haya reduci-
do en los últimos años2.

1 Datos citados en el informe de la Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública 

(FADSP) titulado “¿Dónde está el fraude a la Seguridad Social?” (junio de 2009). No incluyen los acci-

dentes sin baja ocurridos en el País Vasco y Cataluña, no incorporados al sistema DELT@ de la S.S.
2 La ratio resultante entre la tasa estandarizada española y la de la UE-15 (accidentes con baja laboral) 

era 1,8 en 2006 y 1,6 en 2007, último año que fi gura en la serie de Eurostat consultada en INEbase (con-

sulta del 3/11/2011; http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=/t22/a063/e01/&fi le=pcaxis). Las 

cifras absolutas crecieron a lo largo de los años 1990 y rozaron o superaron el millón anual (de accidentes 

con baja) desde 1999 hasta 2007, para iniciar después una caída que se hizo más pronunciada a partir 

de 2009 (algo más de medio millón según el último cómputo anual hasta esta fecha —julio de 2010 a 

junio de 2011—). Su ritmo ha superado al de la reducción (drástica) que se ha producido simultáneamen-

te en las magnitudes del empleo, con el consiguiente descenso de los índices de incidencia. Puede 

consultarse la serie 1997-2009 en Anuario de Estadísticas del MTIN (y en http://www.ine.es/jaxi/menu.
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A su vez, los registros españoles recientes de enfermedades profesionales 
muestran una evolución parecida: desde menos de 10.000 casos anuales antes 
de 1998 a un máximo de 30.000 en 2005, seguido de un descenso hasta los 
16.000-18.000 de los datos más próximos. Sin embargo, una mejora de los pro-
cedimientos de comunicación e información, impulsada desde la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social, ha permitido recuperar otros 
10.000 casos en 2010, de enfermedades “no consideradas [...] profesionales, 
pero sí causadas o agravadas por el trabajo” [sic], elevando a unos 28.000 el 
total del año3. Así, hoy sigue sin ser ningún secreto el desfase existente entre 
las situaciones consideradas y las que atisba una contabilidad menos estrecha 
y, por ello, más próxima de unas realidades que, sin lugar a dudas, en gran 
medida, se nos sigue velando. Con frecuencias registradas de ¡0 a 3 casos mor-
tales por año!, podemos hacernos una idea de cuánto queda por conocer (y 
prevenir) y entender la descalifi cación de estos recuentos desde medios sindi-
cales y de las asociaciones para la defensa de la sanidad pública. El amianto, 
que es el principal factor etiológico de cáncer laboral admitido en Europa, ha 
sido reconocido por la propia Seguridad Social española como causante de 6 
muertes en 2003, de 5 en 2005..., unos números insignifi cantes en comparación 
con las constataciones de investigaciones especializadas y con las más de 1.300 
muertes (de varones) que la exposición a este agente podría estar provocando 
en España desde 2002 a 2016, según una estimación (Pitarque et al., 2007) que 
incluso pudiera parecer moderada, a la vista de las cifras que han llegado a la 
prensa desde las asociaciones de familiares de víctimas4.

Por su aptitud como aislante térmico, abundancia y bajo coste, el amianto 
fue muy utilizado en la industria naval, las instalaciones militares, la fabricación 
de fi brocementos y la construcción, entre otros ramos. Sospechados desde 
1906 (Buzzi, Devinck y Rosental, 2006), sus efectos nocivos para la salud 

do?type=pcaxis&path=/t22/a063/a1998/&fi le=pcaxis) y los datos más recientes en MTIN, Avance de 

estadísticas de accidentes de trabajo 2009, 2010 y 2011 (http://www.oect.es/portal/site/Observatorio/

menuitem.1a9b11e0bf717527e0f945100bd061ca/?vgnextoid=74db797f34502310VgnVCM100000813

0110aRCRD&vgnextchannel=55e80f94131d6210VgnVCM1000000705350aRCRD).
3 “La Seguridad Social completa la estadística sobre enfermedades profesionales”, noticia del 

12/05/2011 accesible en la web del MTIN (subrayados del autor). Por el mismo medio puede acceder-

se también al texto completo del informe anual de 2010 (Informes sobre CEPROSS y PANOTRASS y 

bases de datos de contingencias profesionales de la Seguridad Social, 15/04/2011; http://www.tt.mtin.

es/periodico/seguridadsocial/201105/Informes_cont_prof.pdf).
4 De varias decenas de miles hasta 2030: por ejemplo, El País, 27/08/2011 (“30 muertes confi rmadas 

por el amianto en Ferrol”).
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llevaron a los estados a adoptar medidas para limitar la exposición de los 
trabajadores, desde 1931 en el Reino Unido y 1946 en Estados Unidos, y 
acabaron por dar lugar a su prohibición a partir de fi nales de los años setenta 
del siglo pasado. La legislación española la incorporó en 2001, con efecto 
desde junio de 2002, conformándose a una directiva europea de 1990.

Pero el caso del amianto es el de un revelador de una realidad mucho más 
extensa. Si se le representa como excepción, y lo es en cierto sentido, es 
sobre todo por la envergadura de los impactos judiciales y mediáticos de los 
litigios que ha venido suscitando entre afectados, fabricantes y poderes 
públicos, que lo han sustraído de la rutina habitualmente reservada a los 
riesgos del trabajo, al erigirlo en “problema de salud pública de primer plano” 
(Henry, 2010). La extensión de la amenaza a la población en general ha 
eclipsado parte de su acusada carga profesional. El del amianto es un ejemplo 
de las distancias (e interacciones) que puede haber entre unos hechos sociales 
relativos al trabajo y a la salud, el conocimiento sufi ciente de ellos y su 
reconocimiento normativo en un determinado contexto histórico; también 
de la difi cultad y lentitud de cualquier avance en esta dirección. Los efectos 
de arrastre en otros procesos patógenos no se imponen por sí solos... y la 
fi rmeza de cada paso dado puede ser puesta a prueba. 

Precisamente sobre la experiencia (principalmente anglosajona) de la 
historiografía de los riesgos patógenos del amianto y sus implicaciones 
judiciales, refl exiona útilmente una de las contribuciones a este volumen 
colectivo (A. Menéndez).

Fuera de la problemática de este libro, abundan los ejemplos de asimilación, 
en la “opinión pública”, de ciertos procesos judiciales a “juicios de la historia”. 
A menudo, el propio guión procesal da cabida a la participación de historiadores, 
en apoyo de una causa y/o de su contraria. Refi riéndose a otra clase de tragedias 
humanas del siglo XX, el maestro Pierre Vilar no ocultaba la inquietud que 
sentía, en su “calidad de historiador”, ante la califi cación periodística de uno 
de estos grandes juicios (en 1987), el de quien había dirigido en 1942 la policía 
militar y política nazi en Lyon, como “Proceso para la historia”. ¿De qué sirve 
—se preguntaba— precisar “conceptos” (como “régimen”, “ideología”, 
“genocidio”) y describir “hechos”, “si no se restituye su génesis? [...] El ‘proceso 
Barbie’ no aclara ‘la historia’. Es a ‘la historia’ a la que corresponde aclarar el 
proceso Barbie” (Vilar, 1987, 2004: 73). Al evocar aquí esta referencia, no se 
trata en absoluto —conviene subrayarlo— de sugerir alguna equiparación de 
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los dramas ni de pasar por alto la muy desigual signifi cación política de los 
hechos que los originan, sino de recordar concretamente la diferencia de 
naturaleza que el historiador sabe bien que existe entre un proceso judicial de 
impacto y un ejercicio historiográfi co. En sede judicial, condicionado por los 
imperativos procesales, el historiador solicitado como testigo o perito “hace 
cualquier cosa menos historia”: la observación procede de dos reputados 
especialistas en historia de los riesgos del trabajo, pioneros de las contribuciones 
expertas de historiadores en los procesos judiciales estadounidenses 
relacionados con enfermedades profesionales (Markowitz y Rosner, 2009: 231). 
No desmiente, sin embargo, el interés social de su testimonio, ni sus derivaciones 
positivas para los historiadores de la salud laboral.

La judicialización (parcial) y el impacto mediático reciente (selectivo) de las 
contradicciones que ligan trabajo y salud son parte de la materia de una pro-
blemática de análisis. Refl ejos mediáticos como el de la epidemia reciente de 
suicidios de empleados de algunas grandes empresas francesas5 pueden llevar 
a cuestionarse sobre una extensión de los riesgos laborales a categorías y 
colectivos de trabajadores desestabilizados por imperativos de “competitivi-
dad” y management, pero también a una percepción muy limitada de los 
propios riesgos psíquicos, y aún más del conjunto de los riesgos para la salud 
relacionados con el trabajo, si el foco puesto en los “nuevos” riesgos se en-
tiende casi como una superación de los que no han dejado de ser mucho más 
habituales y masivos. Este posible deslumbramiento contribuiría a propagar 
una ilusión peligrosa (Gollac y Volkoff, 2006; Volkoff, 2008). Por otra parte, el 
eco público de estos problemas no está exento de ambivalencia, en la medi-
da en que puede chocar con el principio de una resolución normalizada y 
discreta de las diferencias entre trabajadores y patronos a propósito de las 
consecuencias del trabajo en la salud de los primeros. Tal es el signifi cado del 
automatismo reparador  de una responsabilidad patronal  legalmente asocia-
da al riesgo profesional (en España, a partir de 1900), circunscrita a los límites 
de los riesgos reconocidos y baremada, y por ello parcial y teórica (Mattei, 
1976): base para “soluciones” individualizadas y, la mayor parte de las veces, 
sin mediaciones entre el trabajador y el patrón.
En España, el prolongado vacío legal sobre cualquier forma de enfermedad 

5 El caso del grupo empresarial France Télécom (60 suicidios entre 2006 y abril de 2008) es el expo-

nente más llamativo de una realidad estadísticamente mal conocida y que quizás alcance en Francia el 

promedio de un suicidio diario (Larose, cit. por Lhuilier, 2010).
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profesional apenas dejó una remota posibilidad de reconocimiento por vía 
de jurisprudencia, materializada por vez primera en 1903, a partir de la propia 
legislación de accidentes del trabajo. Ni siquiera patogenias de origen laboral 
conocidas desde mucho antes, como la del hidrargirismo de los obreros de 
Almadén, afectados por los vapores mercuriales (Parés y Franqués, 1778, 
1785), y la intoxicación saturnina de los mineros y fundidores de plomo 
(Bages, 1851), suscitaron aquí la excepción reconocida que sí les reservó otra 
legislación tardía como la francesa (desde 1913, aunque sin efecto hasta 
1919). Fue el gobierno del Frente Popular quien tomó la iniciativa de una Ley 
de Bases de Enfermedades Profesionales (13/7/1936), inmediatamente 
abortada por la sublevación y el inicio de la guerra6. Tenía que haber entrado 
en vigor el 1 de enero de 1937... La base Iª hacía suyos los tres componentes 
de la defi nición de enfermedad profesional recogidos en el Convenio de la 
OIT de 1926, ratifi cado por la República española (Ley del 8/4/1932): 
inclusión en una lista de enfermedades, etiología laboral y referencia a un 
catálogo de actividades, sin perjuicio de las incorporaciones a ambos listados 
que fuera aconsejando en lo sucesivo “la evolución de las industrias y técnicas 
del trabajo” (base Xª). La obligatoriedad de las revisiones médicas periódicas, 
de por sí novedosa (Villa y Desdentado, 1979), lo era también por su objetivo 
proclamado (Cohen y Ferrer, 1992): “el diagnóstico precoz de la enfermedad 
profesional y con nuevas orientaciones profesionales para el obrero afecto 
conservar su salud” (base VIª). Hasta entonces, en la legislación sobre 
accidentes del trabajo, al igual que en el Reglamento de Policía Minera —cuya 
primera versión se retrasó hasta una fecha muy próxima de los inicios de 
aquélla (1897)—, la posibilidad de realizar exámenes médicos a los obreros 
se veía fundamentalmente como una garantía para los patronos. Los términos 
de un decreto de 1916 (13 de enero) no podían ser más claros a este respecto. 
Respondiendo a las quejas de asociaciones obreras por la imputación a los 
trabajadores de los gastos de estos reconocimientos, dejó sentado que eran 
las empresas las que debían sufragarlos, “desde el momento en que el 
reconocimiento se lleva a cabo por interés del patrono y como garantía que 
a él sólo benefi cia” (Martín Valverde et al., 1987: 163). Hasta cierto punto, 
aquella práctica patronal podría verse como un antecedente primitivo de la 
que ahora se ha hecho común en las “entidades colaboradoras” de la 
Seguridad Social que son las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Entre las muy numerosas irregularidades detectadas por el 

6  El articulado de la Ley en Martín Valverde et al., 1987: 971-973.
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Tribunal de Cuentas en su informe de fi scalización sobre los procedimientos 
de contratación de éstas durante los ejercicios de 2005 y 2006 (aprobado en 
sesión plenaria el 26 de marzo de 2009), fi gura la facturación, bajo el concepto 
de control y seguimiento de incapacidades temporales por contingencias 
comunes7, “de reconocimientos médicos al personal de empresas asociadas, 
cuyo coste debería sufragarse por su Servicio de Prevención Propio o Ajeno 
y no por la Mutua, con cargo al patrimonio de la Seguridad Social” (Tribunal 
de Cuentas, 2009: 45).

Volviendo al hilo cronológico de esta introducción, hay que anotar que las 
medidas adoptadas por las nuevas autoridades a partir de los años cuarenta8 
recortaron muy considerablemente el alcance de las “bases” de 1936. No 
tanto por sus conceptos, muy parecidos, como por las limitaciones de su 
concreción práctica —muy restringida a la silicosis— y la lentitud de su 
extensión: Bases para la Lucha contra la Silicosis (orden del 22/7/1940); 
establecimiento del Seguro de Silicosis para las minerías del plomo y el oro 
y la industria cerámica y sus derivadas (decreto del 3/9/1941); extensión del 
seguro a la minería del carbón (orden del 26/1/1944); declaración obligatoria 
por los empresarios de los casos de “enfermedad profesional” (orden del 
31/7/1944); nueva institución de un Seguro de Enfermedades Profesionales, 
pero de “implantación progresiva” y aplicación inmediata que se reservaba 
a las ramas y clase de afección que ya estaban comprendidas en el de silicosis 
(decreto del 10/1/1947 y su reglamento por orden del 19/7/1949)...

Hasta la adopción de una Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/1995) y del vigente “cuadro de enfermedades profesionales” (RD 
1299/2006)9, el progreso del reconocimiento normativo no ha sido ni fácil ni 
rápido, como tampoco el de su aplicación, cuyos efectos prácticos parecen 
innegables, pero no homogéneos en su alcance. Y hay buenas razones para 
pensar que la linealidad de los avances (pasados y futuros) no puede (nunca) 
darse por descontada.

7 Es decir, las enfermedades y lesiones desvinculadas (no siempre fundadamente) del trabajo, y por 

ello sin el atributo de “profesionales”.
8 Diccionario Legislativo de la Ed. Aranzadi, ediciones de 1951 y 1975.
9 Actualizando el que había sido aprobado en 1978 (RD 1995/1978), de acuerdo con una Recomen-

dación europea (2003/670/CE).
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